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Tuluá  Valle,  Enero 22 de 2.016. 
 
 
Señores: 
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL. 
Buga  Valle. 
 
 

CARLOS ARTURO GRUESO SOLÍS Y NELCI RAMÍREZ CARDONA, ambos 
mayores de edad, vecinos del Municipio de Tuluá  Valle, identificados con las 
C.C.No. 1.112.299.385 de Tuluá Valle y 1.116.258.202 de Tuluá Valle, obrando 
en nombre y representación de nuestro menor hijo CARLOS MANUEL 
GRUESO RAMIREZ; por medio del presente escrito de la manera más 
comedida, nos permitimos manifestar a Usted que conferimos Poder Especial 
Amplio y suficiente al Doctor DAYRO  PEREZ BETANCURT, también mayor 
de edad, vecino del Municipio de Tuluá Valle, identificado con la C.C.No. 
16.352.267 de Tuluá Valle, Abogado Titulado y en Ejercicio con T.P.No. 66.386  
Del C.S.J.; para que en nuestro nombre y representación inicie y lleva a término 

DEMANDA EN ACCION DE REPARACIÓN DIRECTA en contra de LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACION, LA RAMA JUDICIAL DIRECCION 
EJECUTIVA, EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y LA POLICÍA 
NACIONAL, por intermedio de sus representantes legales o quienes hagan sus 
veces, por fallas en la prestación del servicio; con el objetivo de hacer efectivos 
los perjuicios tanto morales como materiales, que se nos ocasionaron por el 
hecho de haber privado de la libertad de manera ilegal o injusta al primero de 
los poderdantes el señor CARLOS ARTURO GRUESO SOLÍS, hecho que  
tuvo ocurrencia en el Municipio de Tuluá Valle, el día 15 de Diciembre de 
2.012; los cuales sustentara nuestro apoderado al momento de presentar la 
Demanda. 
 

Este Poder faculta a nuestro apoderado para recibir, transigir, desistir, sustituir, 
renunciar, reasumir, transar, conciliar y demás facultades inherentes a iniciar y 
llevar a término el presente mandato. 
 
Ruego al señor Juez, reconocerle personería amplia y suficiente a mi apoderado 
para actuar en la forma y termino en que establece la Ley. 
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De usted atentamente; 
 
 
 
 
 
CARLOS ARTURO GRUESO SOLÍS 
C.C.No. 1.112.299.385 de Tuluá Valle  
 
 
 
 
 
NELCI RAMÍREZ CARDONA 
C.C.No. 1.116.258.202 de Tuluá Valle 
 
 
Acepto; 
 
 
 
 
 
 
DAYRO  PEREZ BETANCURT.  
C.C. 16.352.267 de Tuluá Valle. 
T.P.No. 66.386 del C.S.J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


